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TEMARIO:

1. Análisis comunicación MME CREG-1222 relacionada con la Programación de
Mantcnimiantos de Unidades de Generación.

2. Informe Comité de ODeraaión
- Procedimiento d¿ Info¡mación
- P¡otocolo de pruebas de eficiencia de plantas de gas

3. Análisis comunicación MME CREG-I120 relacionada con las Interconexion€s
lntemacionales y el Mercado Mayorista de Electricidad.

4. Info¡mo Auditoria dcl SIC
5. I¡forme del SIC
6. Seminario del Mercado de Energfa Mayodsta
7. Secretario Técnico CNO
8. Análisis de Situación Energética
9. Informe Grupo de Estudio sobre el Despacho Económico
lo.Análisis Resolución 56/98 (Retiro de Plantas)
I l.Vados

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se verifica el cumplimiento del quórum reglamentario y se da inicio a la ¡eunión. Se entrega
el acta Nro 72 y se dieron 7 días de plazo para que las empresas envia¡an comentarios.

El presidente del Conseio informa que antes de comenzar a desa¡¡ollar el tema¡io del
Consejo, el Doctor Edgardo Sojo G., presidente de Termobananquilla S.A. E.S.P
(TEBSA), presentará al Cons€jo la siguiente solicitud: cor¡ceder a TEBSA un plazo de seis
(6) meses a partir de la capitalización de CORELCA, para presentar u! plan tendiente a
reemplazar los equipos y sistemas que no oumplen con la Resolució¡ CREG 025 DE 1995.

Ul CNO explic¡ que de acuerdo co¡ lo e¡tablecido en el Código de Conexión las
coDexiones que'estén en operación o estuviesen en cotrstrucción antes de la aprobación
del Código de Redes tendrán un plazo máxiüo de cuatro (4) años a partir de julio de
1995, fecha de aprobación del Código de Redes, para ajustarse a los requisitos
técnicos mínimos de telecomunicaciones, prot€cciotres, registro de fallas, supervisión y
cotrtrol establecidos en los a¡exos CC.3 a CC.6. Por lo tatrto TEBSA tendrá Dlazo
hasta jülio de 1999, Esta misEa condición se cumpl€ para SALTO I.

Así mismo, el Doctor Rica¡do Lequeriaa, gerente general de TERMOFLORES, solicita
modificar la fecha de iulio de 1998 Dara la Duesta en servicio del relé de oolos deslizantes
concedida en la reunión Nro. 69 del ÓNO, y lxtenderla hasta el 3 0 de noviémbre de 1998.

El CNO aprueba la solicitud de TERMOFLORES.
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1. ANÁLISIS COMUNICACIÓN MME CREG.T222 RELACIONADA CON LA
PROGRAMACION DE MANTENIMIENTOS DE UNIDADES DE
GENERACION.

ISA i¡forma que el p¡og¡ama para la coordinación de ma¡tenimientos de generación fue
desa¡rollado teniendo en cuenta el acuerdo de la ¡eunión N¡o. 36 del Consejo Nacional de
Ope¡aaión.

ISA solicita que el prog¡ama entre en operación a partir del 25 de Julio de 1998,
cumpliendo con todas las modificaciones y adiciones regulatorias establecidas en el
documento anexo a la comunicación MME CREG-1222 enviado por Ia CREG

El Consejo teniendo etr cuetrta l¡ solicitud de ISA y que todas l¡s empresas han
asistido a c¡pacitsción del progr¡m¡, aprueba la propuesta etrvi¡d¡ por la CREG y
que el programa entre etr funcion¡miento a partir del25 de Julio de 1998.

Comenlarios

EPM: solicita que en el programa cuando se defina la fianja de potencia pa¡a
mantenimientos sea por emprcsa y no por unidad.

El CNO estuvo de ¡cuerdo con l¡ propuesta de EPM y solicitó a ISA ¡nalizarl¡ pa¡a
iocluirla e¡ una versión posterior del programa,

TNFORME COMITÉ, Df, OPERACIÓN

Procedimiento de Información: ISA informa acerca de los procedimientos y los
formatos definidos para el envlo de información técnica al CND, los cuales ya fueron
discutidos y aprobados por el Comité de Operación.

La propuesta pa¡a la definición de un procedimiento ú[rico para que los agentes envien
info¡mación al CND, es debida a que la falta de un prccedimiento claro pa¡a el envío de
la información por parte do los agenles al CND, ha t¡aldo muchos problemas en la
operación, ya que en algunos casos Ia información no llega con el tiempo de anticipación
necesario para hacer los respectivos cambios a nivel de software y modelo del sistema.

Un resumen de la propuesta se presenta a continuación:

" La información considerada en este procedimiento es Ia siguiente:

. Caracte sticas de los embalses (volumen útil, hidrología históric4 etc.)

. Ca¡acte¡ísticas de las plantas (eficienci4 factor de conversión, capacidad, etc.)
¡ Info¡mación operativa (generación de seguridad, autorizaciones, etc.)
. Entrada de proyectos (declaración de pruebas)

,
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Los pasos a seguir por cada uno de los agentes son los siguientes:

l. Info¡mar al CND el nuevo valo¡ del parfunetro con su conespondiente justificación
técnica.

2. El jueves de cada semana el CND entregará al CNO un fo¡mato con los cambios,
acompañado de la respectiva comunicación oficial del agente.

3. El CNO úendrá hasta cl ma¡tes de la semana siguiente pam repo¡tar al CND la
aceptación de dichos cambios,

4. El CND implementará el cambio para el despacho del siguiente viemes.
5. De no habe¡ consenso respecto a un cambio en específico, se llevará al próximo

CNO hasta tomar una decisión al respocto.

El CNO aprueb! la utilizacióu de estos procedimientos y formatos para que los
agentes envlen la informrción ¡l CND.

. Protocolo d€ pruebas de elicienci¡ de pl¡trtar de gas: ISA presenta el protocolo de
pruebas que fue aprobado en el Subcomité de Plantas Té¡mica y en el Comité de
Operación. Para la definición de este protocolo, el Subcomité de Plantas térmicas, con
base en la opinión de un consultor cont¡alado por ISA para ese efecto, desarrolló un
procedimiento de medición del consumo té¡mico específico de las unidades de
generación con base en gas. Con la definición de este proaedimiento se pretende:
unifica¡ los c¡ite¡ios de evaluaoión de este parámet¡o de las unidades, tene¡ información
actualizada para el planeami€nto operativo y para la eventual aplicación de la Resolución
22 de 1998 del Ministe¡io de Minas (la cual en caso de escasez, asigna el gas existente
en orden inve¡so a la eficiancia de la unidades). EI procedimiento permite efectuar la
evaluación en muy corto tiempo (30 minutos) y efectua¡ conecciones por condiciones
climatológicas del momento, hast¿ referi¡ la eficiencia medida a condiciones de
Capacidad Efectiva Neta equivalentes pa¡a todas las plantas, Busca además no causar
costos a los agentes por ef€cto de la prueba misma, ya que €ste puede ser efectuado a
cualquier nivel de operación.

El CNO apru€b¡ que se realice la prueba de forma obligatoria para tod¡s las
unidades existentes en el sistems y ef€ctuarl¡ a mós tardar el 31 de Octubre de
1998. Así mismo, según l¡ recom€ndaciótr del Subcomité, la prueba debe repetirs€
mínimo una vez cada aio, al cumplir 2000 horas d€ operación la unidad ó cada qu€
se cumplan las coudicio¡es de ma¡tenimientos mayores especificadas.

. Auditoría del Esqu€ma de Deslastre Automático de Carga por Baj¡ Frecuencia
(EDAC): ISA presenta la auditoría que realizará con recursos propios y cuyo objetivo es
verifrcar que el EDAC satisfaga los tes pa¡ámetros fundamentales: fiecuencia de
activación, tiempo de letardo y porcentaje de carga a deslast¡ar. El CNO aprueba la
realiz¡ción de la auditorfa e ISA informará oportunamente el proceso de
contrat¡ción.

. El Comité de Op€ración recomienda al CNO solicitar concepto a la CREG del
tratamierto del precio de ofert¡ de las plantas que solicitatr redespacho por



Cñnsé¡n Naa¡úal de O'eñaión A.Je Ráünión N6 74

aumento de disponibilid¡d, vertimietrtos o p¡uebas, El CNO acuerda enviar utra
cart¡ a la CR.EG soücitá¡¡dole revis¡r el tn¡lamier¡lo del pr€cio de oferta cuando se
presenta redespacho por &r¡mento de dirponibilidad o por vertimiento o pla[tas
que €stán en prueb¡s, c&sos en donde seg|ln l¡ r€glar¡e¡t¡ción vigente dicho prec¡o
de ofeit¡ debe ¡er modilic¡do a cero, contr&diciendo el esp¡ritu de la Resolución
116/96, donde se €strbleció el CEE como precio piso de la bolra.

ISA Dresenta el informe del Disoa¡o de los ci¡cuitos San Carlos - Cenomatoso I con 243
MWy San Carlos - Cenomatos-o 2 en San Cados con 247 MW, ocasionando separación
del á¡ea Ca¡ibe del ¡esto del SIN.

A mlz de los atentados que se p¡osentaron du¡ante 1997, en el sitio da la tone 284 se
monta¡on dos esbuch¡ras de emergmci4 una de las cuales, la que sopo¡iaba las fases A y
C, presentó lotu¡a a nivel del cuerpo aentrel, como efecto del fuerte vendaval presentado
s! t¿ zoua.

La cafda de la tone afectó inicialmeúe la fase A del circuito San Carlos - Ceromatoso I
y produjo la operación de las protoccionos p¡incipales en ambos extremos, las cuales
comandaron el dispa¡o d€l polo A a los 50 ms en Ce¡¡omatoso y a los 58 ms en San
Carlos con ¡ecie¡re exitoso a los 881 ms y a los 919 ms en San Carlos y Ce¡¡omatoso,
¡espectiva¡nente.

A los 1000 ms se presentó oha fall¿ en la fase C, ocasionando el disparo definitivo en
San Ca¡los a los 1158 ms y el disparo de la fase C en C€rromatoso a los 1187 ms. Alos
1270 ms se presentó una tercera falla en la fase A produciendo dispa¡o t¡ifásico en San
Carlos del circuito Ce¡romatoso 2 a los 1406 ms oor operación de la fi¡nción Ciene en
Falla (SOFT) del relé MIZA. A caüsa de esta üiima falh también dispararon las fases
A y B de Ce¡romatoso circuito Sa! Carlos I a los l4l8 ms.

El análisis del evento muesha oue sl mismo fue constituido oor tes fallas secuenaiales
producto de la cafda de la tone 284 del circuito San Ca¡los-Ceromatoso l.

La ope¡acién del sistema de protecciones coÍespondientes al circuito San Ca¡los-
Ce¡romatoso 1 para la primera falla fue conecto. Pa¡a la segrmda falla la apertura en
Cenomaúoso de los polos de las fa.ses sams (A y B) tomaron 200 ms adicionales a los de
la fase fallada (C).

Ante la situación, y la aparición de la tercera falla, se p¡oduce la operación de la función
Cier¡e en Falla (SOFT) det ¡elé RAI-ZA en San Carlos ci¡cuito Cenomatoso 2,
operación consecuénre cón los ajustes presentes para esta lógica (pa¡ámehos de Voltaje y
Baja Impedancia).

La ope¡ación del ¡elé RALZA se explica en la siguiente manera:

Con la segunda falla en la fase C del ci¡cuito San Carlos-Ceromatoso l, la tensión en
San Carlos en dicha fase descendió a 200 kV permiüendo el enganche de la unidad de
medida de tensión del relé. Al ser despejada esta falla" la te¡rsión se normaliza, pero la
unidad de medida de tensión en el relé pennanece enganchada durante 200 ms (tiempo
de reposición de la rmidad), Durante este tiempo ocurdó la tercen fall4 deúectada por la
unidad de arranque de subimpedanci4 que con la condición presente de baja tensión,
produce el disparo po¡ cie¡¡e en falla.
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La ocr¡rencia secuencial de t¡es fallas monofásicas en un lapso de 1.27 segundos hizo
oue las Drotecciones de las dos líneas a 500 kV San Carlos-Cenomatoso actua¡an de tal
fbrma qüe se separarán la Costa Atlántica del resto del SIN.

3. ANÁLISIS COMIJNICACIÓN MME CREG-I120 RELACIONADA CON LAS
INTERCONEXIONES INTERNACIONALES Y EL MERCADO MAYORISTA
DE ELECTRICIDAI)

El D¡esidente del Conseio lee la comr¡nicación MME CREG-1120 ¡elacionada con las
intáconexiones intemacionales y el Mercado Mayorista de Eleckicidad en la cual se
solicita el concepto del CNO en los siguianés pu¡los:

. lrnDortaciones de Enereía: fiiación del üecio de intervención de referencia

. Exbort¿ciones de Eneigla: lrecios de^bols4 aplicación del estatuto de ¡acionamiento,
asignación del costo de la generación fuera de mérito.

Se lee el conceDto del Comité de Op€ración en el cual expresan que los aspectos
mencionados en lá comunicación de la CitEG no constituyen un análisis profundo del tema
Conside¡an que es necesa¡to ¡eüsa¡ aspectos como los ca¡gos po! uso, el cargo por
caoacidad. el pago del CERE, el üat¿mieñto del recu¡so para el proceso de intervención. la
poiibiti¿a¿ dé cónsidera¡ la interconexión como regulador de ñ-ecuencia y el impacto de
ionsidera¡ el recu¡so en forma discriminatoria en la Bolsa Ademá6, debe analiza¡se en
dptalle el hatamiento del recü¡so ante situaciorcs de racionamiento en Colombia.

Coment¡rior

ISACENi manifiesta que la CREG es conscieDte de que eslá propuesta es solamente una
parte de un tema baitante amplio. Es necesario que haya algun pronunciamiento con
¡elación al oroblema de las reshicciones.

CORELCA: opina que este prcblema es más profundo y se debe solucionar integalmente
con u¡a filosoiia general. Considera que el Coinité de Operación debe analizar el tema más
a fondo.

PROELECTNCA: no está de acuerdo que a un agent€ tener un activo le produzca pérdidas
anuales. Opina que el Comité de Operación debe profirndizar en el análisis de este tema y
que el CNo no úene elementos de jücio para toma decisiones.

ISA: manifiesta que el CNO solicitó mejorar el esquema de cargos por uso y con la
Resotución 057/98 esto se resolvió para las inte¡conexiones nuevas. Asf mismo, informa
que ISAGEN e ISA solicita¡on a É CREG se permita la aplicación de esta resolución
también pa¡a las interconexiones existentes.

ISAGEN: considera que es necesario que haya simetrla en el tratamiento de las
interconexiones intemacionales, tanto en imporu¡ción como en exportaciÓn.

EPM: manifiesta que no es claro por que razón es problemático que un generado¡ importe
emrgra.

FLORES: considera que la reglanentación debe estimula¡ las inte¡conexiones
lnrcnuclonates,
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El CNO ¡cuerds solicit¡rle &l Comité de Operación que estudie a profundidad este
teEs y mientr&s tsrto, e¡viarle a l8 CR-EC utrs carta solicitlDdole que se aplique para
las inierco¡exio¡es e¡irtetrtes l¡ resolución 057/98 y otr¡ carta manifeslándole que es
oec$¡rio h¿cer un análi¡ir m¡s integrsl del m¡rco regulatorio de las itrte¡cotrexioDes
internacionales y sus conclusioner- con rel¡ción a los aspectos planteados en ls
comunic¡ción los cu¡les se re3umGn ¡ continu¡ción:

. No está de ¡cuerdo en priDcipio, co¡ eliDiDar el precio de oferaa de las
irterconexiones internacionales para calculsr el precio de i[terve¡ción' yl que para
tomar est¡ determinació[ debe h&cersc un análisis mas integral.

. No está de ¡cuerdo con conridcr¡r prccioE dif€rentes de bo¡r¡ (n¡cional e
inte¡n&cion¡D.

. Cotr$idera que en caEo de r¡ciooamiento en Colombia se debe estudi¡r cotr msyor
profuldidsá k regl¡me[t¡ción, de t¡l form¡ que 9e¡ coherente con el Estetuto de
R¡cionemiento.

. Está de ¡cuerdo etr que el costo de l¡ ge¡eraciótr fuera de mérito cuyo origeu sea la
import¡cióD o erpoúación rea asiglaáo ¡l ¡gente que import¡ o export¡ reg¡n el
c¡¡to.

4. INFORME AI'DITORIA DEL SIC

La doctora Luz Merv Sánchez Dresenta los principales resuhados de la Auditoria realizada
al SIC en cumplimiénro con lo establecido én el iiocumento ISA MEM-97-05I EI alcance
cle dicha audiioda comDreldió el sesuimienúo a las recomendaciones ¡esultantes de la
audirorla de sistemas eiectuada en eil año 1996, y las auditorlas de cumplimiento de
o¡ocesos. facturaciótL administraüva y legal y bibutari4 todas las anteriores enma¡cadas
ilent¡o dé los cambios en las regulaciones áplicables a la operación de la Bolsa de Energí4
realizados desd€ la audito¡fa ¿nterior.

Los DrinciDales resultados obtenidos en la realización de la auditoría se €ncuenban
consi'gnado's en-el resu¡ne¡ ejecutivo enhegado a todos los miembros del Consejo.

El CNO acordó h&cer un seguiniento a ls implement¡ción de las recomend¡cio¡es de
l¡ auditorl¡ del SIC

5. INFORME DEL SIC

El Administador del SIC presenta una propuesta para modificaciones en los plazos de
recibo y entega de información de los ag€ntes al Siste¡na de lntE¡cambios Comelaiales,
la cual se anexa a la presente acta. El CNO rolicitó ¡l Adminirtr¡dor del SIC definir
una reglament¡ciór para el manejo de los sobrecosto¡ por ref&cturación a los
age¡ter prrticipantes del Mercado de Energf& Meyorists.

El Administrador del SIC presenta el informe de est¿do y composición de la deuda
vencida a 30 de Junio de 1998, la cual asciende a 327.262 millones de pesos
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. Se &cordó qu€ el ¡dministrador d€l SIC enviara una c¡rúa ¡ l¡ CREG, solicitatrdo
hformación sobre l¡ regl¡msntación relacionad¡ con el corte d€ su[inistro.

6. SEII/ÍINARIO DEL MERCADO DE ENERGiA MAYORISTA

El presidente del CNO pone a decisión de los miembrcs del Conseio la realiz¿ción del
te¡ce¡ Semina¡io del Mercado de Ene¡giia Mayorista.

El CNO.aprueb_a la realiz¡ción del Semin¡rio, sin embargo l¡ defitrición de l¡ fech¡ y
el tem¡rio qued¡ pondi€nte,

7. SECRTTARIO TÉCNICO CNO

El presidente del CNO informa de las ütimas conversaciones co¡ el D¡. Ger¡nán Conedo¡
pam su contratación como Sec¡eta¡io Técnico. P¡esenta r¡n presupuesto en el cual cada
empresa debgrá pagq dos_millones de pesos mensuales. Adi¿io¡Elmente, comenta que es
necesa¡io defidr cüal s€rá la figü¡a a havés de la que se le harán los pagos.

Todas las eEpresas, con excepción de PROELf,CTRICA ertr¡yioron de ¡cuerdo con
pag8r €ste d¡ne¡o,

El CNO aplaza erte tcm¡ p¡r¡ uns prórim¡ reunión.

8. INFORME DE SITUACIÓN ENERCÉTICA

ISA. p¡esenta el Panorama Energétiao (Documento ISA UENCND 98-309), con las
srgurenrcs condusloües:

o Los riLltimos p¡onósticos del modelo acoplado del NCEP indican el fofalecimiento de las
condiciones {e episodio ffo en el Paclfico t¡opical durante el resto de 1998. Los otros
modelos (estadisüco y acoplado océano-atnóafera) indican una evolución simila¡. La
consist€ncia enne las predicciones de los difercntes modelos iunto con la evolución de
las condiciones oceánicas y atrnosféricas duante junio muestian la probabilidad de que
un episodio filo se desarolle du¡ante los próximos seis meses y que continúe duanre el
inviemo del hemisferio none de 1998/99

. A par{! -de enerc del 2002, en el irt€rior del p¿ls sólo existe combustible disponible
para 570 MW i¡stalados a eficiencia de c-iclo combinado. lo oue imolica u¡
racionamiento de 830 GWb en abdl del 2002 con desca¡gas del embalsé agegádo hasta
de 1370 GWh en el mes de mar¿o del mismo año.

. Aún en condiciones promedio, el SIN requiere la instalación de 70MW adicionales a
partir del 2002, Al considerar una contingencia hid¡ológica y una disponibilidad
promedio del 65%, esta capacidad se puede incrementar halta 370 MW eo'el mes de
marzo oet tlusmo ¿no.
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Adicionalmenk, se da¡ las siguientes recom€ldaciones:

o Con el Plan de Expansión de la UPME para análisis energético se están violando los

"]iüó, 
¿" ¡"tco,;.r zóbi, pótl<l t-ttó 

"s 
necesario que la UPME realice el Plan de

Éiiáiiiio"" hJ"ii"l*.-dió;-t' ñÑorte de gas v la révisión del Plan del PIan de
Ex'oansió¡ de Generación y Transmisión'

o Analiz¿¡ consistenoia del marco regulatorio gas-electricidad'

. Defini¡ crit€rios de expansión en el s€ctot gas

r Inpulsar la bolsa secuudaria de gas

r Da¡ señales económicas que aseguren la confiabilidad del sistema

Comentsrios

EMGESA: plantea que los pronósticos de demanda de.la^UPME son demasiado altos'

Iü""otriitá,it" q*ll cNo'di¡J iét -¿s exigetrt€ con la CREG con relación al tema de
gas

CHrVOR: manifiesta que el hecho de no lenor -proyectos proglamados a 5 años en un

esquema librc no es problema. I¿ sitr¡ación deücad¿ es no contar con gas'

TERMOSANTANDER: oonsidera que la CREG debe mira¡ el tema energético de forma
global

El CNO nombr¡ utra comisión confo¡mad¡ por TIRMOFLORE-S' ISAGEN'-E-PM y

ibnüós-ÑiÁxonn pa"" eirioiar u"a caita r la CREG v al Mitristerio de Mitras v
Etrergls pl¡¡tteándole el problom¡ cotr el g¡s'

9. INFORME GRUPO DE ESTUDIO SOBR'E EL DESPACITO ECONÓMICO

' ISA enheea el informe del gmpo de estudio solre el despacho económico y manifiesta su
' 

ilA;iü?? l" 
"-,ig"t-l".,iitíp-á"¿"iino 

sé ¿enne ctattnente sus objeüvos y composición
para que sea efectivo.

Conent¡rio¡

CHIVOR: opina que se perdieron los objetivos iniciales del gn¡po y se esíá abarcando
demasiados lemas.

EMGESA: considera que el trabajo debe continüa¡'

ISAGEN: opina que el nrlmero de personas se debe limitar y el CND debe pa¡ticipar'

El CNO ¡cuerda que el objetivo hici¡l del grupo deberá orient¡rse ¡ identificsr las

debiüdader del esquem¡ ¡ctu&L
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10. VARIOS

. Chivor
embalse del
pugde coDsti

. Se ¡eit€ra l¿ cle que la UPME sea rm invitado p€Nr¡m€nte al CNO.

Sieodo las 4;00 ,F, 8s tr@i¡¡ ls ¡q¡lión.

ra su preocupación cou ¡elació¡ ¿l acuerdo del CNO de permiür bajar el
r Anchiceyó- por debajo del mfnimo oP€¡ativo :tJper.rg¡' ya qPe esto se
€Nr lm p¡ec€de¡¡t€ qu€ no €E br¡cno pa¡a la opelaclon (¡el merca{¡o,
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l, TNTRODUCCTóN

A cont¡nuac¡ón ss p¡.esenta una propuesta pára d¡scus¡ón, sobr€ aspectos de
ajusté en los plazos y fechas para el envío de la informac¡ón necesai¡a para ¡a
l¡qu¡dación de transaccionss comerciales al S¡stema de Intercamb¡os
Comerciales-SlC.

Además se presanta también una propuesta de modif¡cación de plazos para nacer
reclamos por parts de los agentes.

Propueste para mod¡f¡cac¡ones en los plazos de rec¡bo y entrega de informac¡ón de los agentes al
S¡stomadelntercambiosComorc¡atee.Stc.Doc,lSA.¡rlEM-96{,09 21tl6t1ggS

RECIBO DE INFORMACION PARA FACTURACIÓN Y AJUSTES

Envío de Infomac¡ón ds msd¡das ds Comgrcia¡¡zac¡ón,

ds contadorés, rsportadas por los
hasta 5 días hábilas del mes

2.

2.1

Actual :

El lím¡te para el gnvío dg información da conladores por parts de los agentes para
factura es el qu¡nto día háb¡l del mes s¡guients a la operación.

El único lím¡te_ ostab¡ocido para ajustas, según la resoluc¡ón CREG O4i11996, es
hasta el día 15 háb¡t del m6s sigu¡ente al más de operación, ya qu€ hasta ese día
se rec¡ben modificacionss para el ajusts a las facturas.

Propuesta:

La modificación a la información de modidas
agentos comgrcial¡zadoros podrá rsalizarse
s¡gu¡ente al mss d6 opgrac¡ón.

En n¡ngún caso se aceplarán modif¡cac¡ones después del qu¡nto día hábil del
mes s¡gu¡ente al mss de la faciurac¡ón.

2.2 Envío de Infomac¡ón de msdidas de Gensrac¡ón.

Actual:

Los agentes puedén enviar correcciones de cualqu¡er contador y de cua¡qu¡er día
del mes prácticamente sin límito. El ún¡co lím¡te establec¡do e; hasta el día 15
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hábir_der mes s¡guiónte ar m@n
mod¡f¡caciones para el ajustg a ¡a faqura.

Propuosta:

Los agentes generadores del mercado mayorista podrán reportar ants el SlC,modificac¡ones en las lecluras de los mÁtadoreó ub¡cado! en las fronterascomerciales de ganeración del sistsma, hasta el segundo (zOo¡ oia njuit oespuesde colocada la ¡nformación d¡ar¡a de liguidación sn ál serviüo|, óo, p"rt" o"¡ SlC.

En ningún caso se aceptarán modificac¡ones después del segundo día háb¡l delmes s¡gu¡snte al mes de operación.

2.3 Ragistro de conantos ont,e agentes.

Actual:

Según la resoluc¡ón CREG-OO3 ds 199g, .Artfculo lo. Los contratos decompraventa.t€ energía deben registrarse anto el admin¡strador del s¡stemas deInrercambros comerc¡ales en un plazo no ¡nfsrior a c¡nco (S) días hábilesanieriores a la focha d9 ajscución comorc¡al, ya sea qug se trats de un nuevocontrato o de la mod¡ficación de uno axistonta'. Según esta artículo no ex¡stg unafecha l¡mite para aceptar la normalización det contrlto y hacerle observaciones a
la interpretación dsl mismo.

Propuésta:

Para el registro be los contratos a latgo plazo se manfienen los cinco (S) d¡as hábilesanter¡oros a la op€ración. El admin¡strador del StC tendrá tres (3) dÍás hábiles para
interpretar, r€spondef o sol¡c¡tar aclarac¡ón.

Los agentes tendrán dos (2) días hábiles para responder s¡ están dé acueroo con la¡nterprotac¡ón. S¡ pasado este plazo no se ha roiib¡do Íespuesta, se entiende por
aceptada la inteqcretación y no se aceptará ninguna rsc¡amáción pbsterio¡ en casode presentarse se erfendsrá como una mod¡ficación al contrato el cual ámpezará areg¡r c¡nco (5) días háb¡les posteriores a su rec¡bo.

Cuando el adm¡n¡strador del SIC sol¡cite aclarac¡ón al contrato, la fecha ¡n¡ctat de esteserá la mayor entre la fecha de ¡nic¡o ind¡c€da en el contrato y cinco (5) días hábiles
despuás del rscibo de la aclaración, acaptada por ambas partás. 

' '

una vez iniciada ra sjscuc¡ón der contrato se rec¡biÉn ao¡araoiones s mas tardarhasta el quinto día hábil det mes sigu¡ente
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Por ningún motivo ss acéptarán modificaciones postsriorss al qu¡nto día hábil del
mes s¡gu¡ents al de operación.

2,4 Reg¡stro de frontsras comerciales.

Actual:

No ex¡ste una noma clara que determ¡ne los plazos para al envío de informac¡ón
para el reg¡slro de fronteras comerc¡algs. En la práctica sl SIC toma
aprox¡madamente un (1) día háb¡l para ello.

Propuoata:

El adm¡nistrador del SIC dispondrá de dos (2) días hábilgs para el estud¡o ds la
sol¡c¡tud de rsgistro de fronleras comsrc¡alss, contados a part¡r ds la focha én que
d¡sponga de toda la informac¡ón sx¡g¡da. La fecha real de ¡n¡c¡o ds operación
comsrcial de la frontsra no podrá ser anterior al día ofic¡al de rog¡stro de la
frontera €n Bl SlC.

Es obl¡gator¡o el reg¡stro de los usuarios no regulados, y el de los usuar¡os
regulados atendidos en un mercado ds comarc¡alización d¡forents al del agante
que lo va a reprogentar.

El SIC informará al agente sobrs la inscripc¡ón de la frontera, incluyendo todos
los datos nacesar¡os para su revisión por parle del agente. La información mínima
que ss dsbe informar al agente será: Código do la frontsra, nombre del usuar¡o,
fecha de in¡cio, factor de psrd¡das, número del contrato con que se at¡ende el
usuar¡o, agenle con 6¡ que se contrató la energía o s¡ se aténdérá con compras
sn bolsa.

Los agantes tienen dos (2) días hábiles para rssponder si están de acusrdo, si
pasado este plazo no se ha rec¡b¡do respuasta, sa sntisnde por aceptada y no so
aceptará ninguna reclamac¡ón postédor; en caso dg prssentarse se entenderá
como una mod¡f¡cación, la cual empezará a regir dos días háb¡les después de
recib¡da la modif¡các¡ón.

Por ningún motivo se aceptarán modif¡cac¡onos posteriorss al qu¡nto día hábil del
mes sigu¡erfe al ds operación.
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2.5 Infomación enviada por el CND.

Actual:

En la aciua¡¡dad el CND no tisne éstablecido un límite para el envío de la
¡nformac¡ón, n¡ para efectuar modif¡cacionés a la m¡sma. En la prác{¡ca la
¡nformac¡ón se snvía inmsdiatamente se tsrmina la operac¡ón del día y las
mod¡ficac¡ones se envían al momento do detectar un error s¡n importar el t¡ompo
transcunido.

Propuesta:

EI Cantro Nac¡onal de Despacfio-CND podrá rsportar ante el SlC, modificaciones a
la ¡nformación env¡ada hasta el ssgundo (2do) día hábil después de colocada la
informac¡ón d¡aria de l¡quidación en sl ssrvidor por parte del SlC.

Por ningún mot¡vo se aceptarán modif¡cac¡onos posteriores al qu¡nto día háb¡l del
mes sigu¡onte al d€ operación.

Anexamos cronograma donda se mugstran los plazos y tigmpos propusstos en este
documento.


